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Quito, 31 de Mayo de 1993 

Señor Doctor 
Gustavo Ortega Trujillo 7. 6 3 

Superintendente de Compañías ' Q 
Ciudad.- g30 

De mi consideración: 

En cumplimiento de lo que dispone el Art. 21 de la Ley de Compañías, es grato 
comunicarle que con fecha 6 de Mayo de 1993 se otorgó la escritura pública 
de donación y transferencia de participaciones del socio Mauricio Fiallos 
Fabara a favor de la Sra. Patricia Fiallos de Cadena en la compañía 
Autoecuador Cia. Ltda., de acuerdo al siguiente detalle: 

CEDENTE CESIONARIO | N2 Participaciones 

Mauricio Fiallos Fabara Patricia Fiallos de Fabara 5.000 

La transferencia contó con la expresa autorización de la Sra. María Dolores 
Alarcón Córdova cónyuge del cedente, como disponen las últimas reformas al 
Código Civil. Las participaciones son de un mil sucres de valor cada una. 

La nacionalidad del Cedente es ecuatoriana y de la  Cesionaria 
norteamericana, la misma que contó con la debida autorización del Ministerio 

de Industrias Comercio Integración y Pesca por ser una inversión nacional. 

Acompaño copia certificada de la escritura pública mencionada. 

Aprovecho esta oportunidad para saludarlo, 

Muy atentamente, 

Le Tono Mo bar] : A 
Mauricio Fiallos Fabara / ¿12 Ue 

ecuador Cia. Ltda. / Pee, a 
Gerente General AO A 
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E JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA * AUTOECUADOR CIA. LTDA.” .. 

    

        

  

ahía " Autoecuador Cia. Ltda”: Gustavo Mauricio Fiallos Fabara, Lissette 
Fiallgg Fabara y Gustavo Fiallos Molina. 

Amparados en lo previsto en el Art. 121 y 280 de la Ley de Compañías y en 
visla de que se encuentra presente el cien por ciento del capital social, los 

£iós, por unanimidad deciden constituirse en Junta General Extraordinana, 
el carácter de universal y tratar como único punto la autorización o 

ctuará el señor Gustavo Mauricio Fiallos Fabara a favor de la señora 

átricia Fiallos Fabara de Cadena. Preside la reunión el señor Gustavo Fiallos 

Volina, Presidente de la compañía y actúa como Secretario el Gerente 
[pas señor Mauricio Fiallos Fabara. 

   

El Presidente dispone que se entre a considerar sobre el único punta del 

órden del día: Cesión de Participaciones por donación. 

El señor Mauricio Fiallos Fabara manifiesta su deseo de transferir por 

donación 5.000 participaciones de un mil sucres de valor cada una en favor 

de la señora Patricia Fiallos Fabara de Cadena y en atención a lo previsto en 

el Art. 115-y literal f) del Art. 120 de la Ley de Compañías solicita el 
consentimiento para dicha transferencia. 

Luego de varias deliberaciones, la junta general, por unanimidad resuelve 

autorizar o consentir la mencionada transferencia por donación. 

Una vez que se perfeccione la transferencia que se ha autorizado, el capital 

social quedará integrado de acuerdo al siguiente detalle: 

Socio No. de Participaciones 

Gustavo Fiallos Molina 45.000 

Lissette Fiallos Fabara 45.000 

Mauricio Fiallos Fabara | 3.000 

Patricia Fiallos Fabara 5.000



en vista de que no existe otro asunio que tratar, el Presidente concede un 

receso para la elaboración del acta. Se reinstala la sesión; se dá lectura al 

acta, la que es aprobada por unanimidad y suscrita por todos como dispone la 

ley. 

El Presidente clausura la sesión a las 17h15, 

Formará parte del expediente de la presente junta: copia certificada de la 

presente acta. 

LY A | Lasa Jo ou ber 
Gustavo Fialles Molina "Lissette Fiállos Favara 
Presidente Socia 
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Madricio Fiallos Favara 

Gerente General-Secretario 
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CERTIFICADO 

stavo Mauricio Fiallos Fabara, en mi calidad de Gerente General de la 

añía AUTOECUADOR CIA. LTDA. certifico que la Junta General 
Exitraordinaria Universal de Socios, celebrada el 26 de Abril de 1993, autorizó 

señor Mauricio Fiallos Fabara socio de la mencionada compañía para que 
ansfiera por donación 5.000 participaciones de un mil sucres de valor cada 
na a favor de la señora Patricia Fiallos de Cadena. 

Habricio Fiallos Fabara 

Tente General de 

. Autoecuador Cía. Ltda. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

oricio NI31986 preyr. 

Quito, 
” ES MAY 1993 

Señor Doctor 

Ernesto Andrade Veloz 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Aviso recibo de su declaración presentada el 29 de abril de 1993, 
mediante el cual comunica al MICIP que la señora PATRICIA FYÍALLOS 
FABARA DE CADENA, de nacionalidad estadounidense, residente en el 
Ecuador en forma legal, al amparo de la Visa de Inmigrante 10-11, 
válida por tiempo indefinido, otorgada el 17 de febrero de 1986, 
con registro N”* 15-6090-26265 se propone efectuer una inversión - 
con el carácter de nacional por la suma de 5'000.000 de sucres en 
la adquisición de 5000 participaciones de un mil sucres cada une, 
mediante donación efectuada a su favor por el señor Mauricio Fia- 
llo Fabara, quién está debidamente autorizado por su conyuge * la 
señora María Dolores Alarcón y que posee en la Compañía AUTOECUADOR 
CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad, me permito informarle que según lo dispuesto 
en el Art. 13 del Decreto Ejecutivo N.415 de enero 8 de 1993, publi 
cado en el Registro Oficial N.106 de 13 del mismo mes y año, la se- 
ñora Patricia Fiallos Fabara de Cadena, ha justificado su residencia 
en el país al amparo de la Visa de Inmigrante 10-VI, al momento de - 
presentar la solicitud para realizar la proyectada inversión; la mis 
ma que no está sujeta a registro en el Banco Central del Ecuador, y 
por tanto carece del derecho a reexportar el capital invertido o a 
invertirse como tampoco a remitir al exterior las utilidades que ge- 
neren su. eventual inversión. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los 
fines pertinentes. - 
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or toáo lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EM MOMBRE DE LA R£PU- 

BLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, aceptándose en todas sus partes - :, 

la demanda propuesta, de “acuerdo a lo dispuesto por el Art. 1444: A. 

del código Civil vigente, concédese .eutorización judicial a 1o8---, 

COMPARECIENTES Gustavo Mauricio Fiallos Fabara y María Dolores Alar , 

cón Córdova, a- fin de que puedan donar en forma gratuita e, irrevo- 

cable en favor de. la señora Patricia Fiallos Fabara de Cadena, CIN- 

CO MIL PARTICIPACIONES, de “un mil sucres de valor cada una que el - 

¿donante Gustavo Mauricio Fiallos tiene en la compñala Autoecuador. | 
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da con su cónyuge Dr. Diego. Cadena.- Ejecuíoriada que se encuentre 

esta sentencia, confiérase las. copias certificadas . suficientes de ; 

A) que sirva, de documento. habilitante.- NOTIFI- 
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NOTARIO DECIMO SEGUWDO.   
Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

_NOTARIA-DECIMA SEGUNDA 
Teléfono 521993 - 542220 
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ZON ,- En esta fecha tomé nota al margen de la matriz 

de la escritura de Constitución de la Compañía Autoecuá- 

dor Compañía Limitada, celebrada ante mi el 23 de Junio 

de 1,992 del contenido de la escritura de Donación y - 

Trasferencia de cinco mil participaciones de un sucres 

cada una , otorgada ente el Notario Doctor Jaime Patri- 

cio Nolivos el seis de mayp de mil novecientos noventa 

y tres .- Quito , a once de mayo de mil novecientos noven 

ta y tres .- 

Dr. Atonio Va aca Ruilova 

NOTARIO DECIMO NUINTO DEL CANTON QUITO 

   Antonio Vaca > so 
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Con esta fecha set tomó nota al aergen de la tasoripciópn nánero 
13M del Registro Mercantil de ea. julto de ai1 novecientos - 
noventa a to top correspondiente a Const: 
ción del la Compañía AUTORCUADOR CÍA, LEIDA. lo a la - “e 
presente ceñida de participaciones, - Quíto, a Seno. de ..- 
yo de mil novecalatos noventa y tros,» UL REGÍ 
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